
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO:    CARLOS ALFONSO PALOMA  
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2007-00097-00. 

 
Sería del caso proceder a emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de 

terminación del proceso, sino fuera porque se tiene que el oficio No. 1075 del 23 

remitido al señor EULOGIO GUZMAN DELGADO, secuestre, a través del cual se 

solicitaba rendiera cuentas de su administración, fue devuelto por el motivo de haber 

fallecido.  

 

Por lo anterior, se dispone, por el Juzgado, requerir tanto a la parte demandante como 

demanda con el fin que informen dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación por estado del presenta auto, qué conocimiento 

tienen respecto a la administración del bien inmueble secuestrado dentro del presente 

asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE NATAGAIMA TOLIMA 

 

08 de noviembre de 2022 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No. 080 

 

Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 
Secretaria 
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